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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE MONTUÏRI

8008 Aprobación definitiva precios Es Revolt

Una vez transcurrido el plazo de treinta días, sin haberse presentado ningún tipo de alegación, en el acuerdo de aprobación inicial de la
modificación del precio público por la utilización de las instalaciones deportivas Es Revolt, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17
del Texto Refundido de la Ley 30/1988, reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo de aprobación provisional queda elevado a
definitivo, transcribiéndose a continuación el precio aprobado.

PROPUESTA MODIFICACIÓN PRECIO PÚBLICO PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS ES
REVOLT

PISCINA

Carnet de abono trimestral a las piscinas públicas:

Personas Cuota

Menores de 5 años Gratuito

De 5 a 13 años 30,00€

De 14 a 64 años 45,00€

Mayores de 65 años 30,00€

Familiares (nucleo familiar: 2 adultos + 1 niño o mas) 93,00€

Familiares no empadronados (nucleo familiar: 2 adultos + 1 niño o mas) 124,00€

No empadronados menores de 14 años 62,00€

No empadronados mayores de 14 años 85,00 €

Personas con discapacidad menores de 14 años Gratuito

Personas con discapacidad mayores de 14 años Reducción de 50€ de la cuota

 
Clases de natación (3 dias) 45,00€

Clases de aquagym 35,00€

Tiquets para la utilización de las piscinas públicas  1 dia:

Personas Cuota

Menores de 5 años Gratuito

De 5 a 13 años 1,50€

De 14 a 64 años 2,50€

Mayores de 65 años 1,50€

No empadronados menores de 14 años 3,00€

No empadronados mayores de 14 años 5,50€

Personas con discapacidad menores de 14 años Gratuito

Personas con discapacidad mayores de 14 años 1,50€

Grupos de más de 10 personas empadronadas (por persona) 1,50€
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ALQUILER CAMPO DE PÀDEL

 Cuota

1'5 horas 20,00€

ALQUILER CAMPO DE FUTBOL

 Cuota

1 hora 40,00€

ALQUILER PABELLÓN

 Cuota

1 hora 30,00€

ALQUILER PISTAS DE TENIS

 Cuota

1 hora 6,00€

1 hora de luz artificial 1,00€

 

Montuïri, 16 d'agosto de 2022

El alcalde
Joan Verger Rosiñol
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